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ACTA DE, rA SEGUNDA sesró¡v oRDTNARTA DEL courtÉ or
TRANSpARENcTA D EL H. AyuNTAMI ENTo DE TEucurtraN;ar,¡sco.

En el Municipio de TEUCHITIÁN, Jalisco, el06 de febrero del2079en Las instalaciones de
la Presidencia Municipal ubicadas en la Calle 16 de Septiembre, número 1,0, Zona Centro,
comparecieron los siguientes servidores públicos: la tirular del sujeto obligado, C. JoséAlejandro Arreola Soto, en su carácter de Presidenta Municipal, el titular de Sindicatura, JoséLic' Antonio Solorzano Bravo, en su carácter de Síndico Municipal, así como el titular de la
unidad de Transparenciu Lic, Ricardo Da¡riel Muñoz solorzano, ea su carácter de Di¡ector
de la Unidad de Transparer,.,a-

En observancia del artículo 30, fracción II de l^ I*y de Transparencia y Acces o a la
Inforrración Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se reúnen los funcionarios
mencionados con el obietivo de detetminar la aprcbación del documento de seguritlad, en
consideración del siguiente:

ORDENDELDÍA':

Primero: Lista dc a.sistcncia y dcclaración dcl quórum.

Segundo: Análisls y resolución del Comité de Transparenaa pata aprobar, las politicas,
Prograrnas, acciones y demás actividades que correspondan para el cumplimiento cle la
normatividad en materia de datos personales, como se señala a continuación:

a. Aprobación del documento de seguddad del Ayuntamiento de Teuchitlán,Jalisco.

Tercero: Asuntos Genetales.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA:

Primero. Lista de asistencia y declaración del quórum.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29, en su párrafo 1, de la py
de Transparencia v Acceso a la Información Pública del trstado de Jalisco y sus
Municipios, se declara la existencia de quórum legal para sesionar, en virrud de
encofltrarse reunidos los siguientes ftrncionarios públicos: la titular del suieto obligado,
C' José Aleiandro Arreola Soto, efl su carácter de Presidenta N{ufricipal, el titular de
Sindicatura, Lic- José Antonio Solorzano Bravo, en su carácter de Síndico Municipal, así
como el titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Ricardo Daniel Muñoz Solorzano, en su
carácter de Director de la Unidad de Transparencia-
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Segundo: Anfisis y resolución del Comité de Transpare ncia para aprobar,las políticas,
prograrnas' acciones y demás actividades que corresporrdan para el cumplimiento de lanorrnatividad en materia de datos personales, sobre la siguiente información mencionada
en el orden del día expuesto m párafos anteriores.

Eo el desahogo del seguodo puoto del orden del día,la Presidenta Municipal cede el usode la vc¡z al secretario det comité para que exponga el caso concreto sujeto de anfisis,
con la finalidad de que los miembros del Comité Lsten en co¡diciones de tomar uüa
decisión con la totalidad «Ie elementos de análisis.

La unidad de Transparencia intqgró el documento de seguddad en
colaboración con las áreas resguoá*te, de los datos personales de la
siguiente manera:

Diseño del forrnato y metodología patalaelaboracióa del doct¡mentode sqguridad, mis-mo que rá áio¡a¿ efl catárogg, estructurf
descripción y medidas de seguridad de ros sistemas de d^tos
personares,la segr.rnda parte que comesponde ar anárisis o* .i"rgo, ,r,
tercera donde se hace u¡ anáüsis de brecha, en ra cuartu p"Á ,"
incluye el plan de trabaio, la quinta p*t" 

"orri"oe 
los mecanismos de

moaitoreo y revisión de medias de seguridad y por ultimo la sexta
parte er plan de capacitación en materia áe datos personales,

capacitación a ros enraces de transparencia con er tema: ,.Docurnento
de Seguddad,,.

Identificación de l.s sistemas de datcrs personales, en catra una de las
Coordinaciones, Direcciones Generales y demás ár** q;;rorrfo**
el Ayuntamieato.

Mesas- 
-de 

trabajo con las unid¿des administrativas, meüante la
metodología_ de preguntas y respuestas, coo Ia frnaridad de ilenar er
documen to de segurirlad.

Integración de catálogg' estflrctur4 descdpción y medidas deseguridad de los sistemas de datos persoaales.

Elaboración del anfisis de brecha
Transpareacia-

y nesgo por la Unidad de
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Descdpción del pran de trabajo, desarrono de ros mecaaismos demonitoreo y rer,-isión de mediá de seguridad , ,o, úrtimo seleccióndel plan de capacitación en materia de d"atos f.rlorra.r.

una vez exPuesto lo anterior, el secretario del comité termina su intervención.

Ya que los antecedentes han sido puestos a consid enciónde los inte¡pantes del comitg seestudiaron y anahzaron los arg-,tentos para determinar si se aprueba el documento de
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I-a raz<¡ne por la que se puede aprobar el docrrmg¡¡6 ds
en rm argumerito principal:

seguridad rudicaa esencialmente

'cumple con Io señalado en er arrículo 36 de la r,ey de protección de Datos
Personales en Posesión de.sujetos obligados del Estado d.¡air.o y.,r* ¡,t,rrridplo*,
así como los meiores prácticas y estándLs internacio.rale*. "

'A¡íraln j6. Debens 
- 

Contenida del tlaametto dc seguidad.
l. El doamento fu segddad deberá nntener, al menos,l stgtiente:

I. El nonbn de bs sistemas d¡ frataaiento o base de daÍos personal,,s;

l!' El nombn, cargoJ adsrripcúín d¿l aduinistrador d¿ mda sistena de tratamienÍo.y/o bax
d¿ datos persofiales;

III' lasfaacional abligaciones dc bs personas qtre trahn datos penonares;

I[/' El inrcntario dc los datospmonales tratados en cada sisÍema dc tratamiento.lt/o ba.re dc
dans peronales;

v' lt esfructura-y dcstipcidn de los sisfemas de tratamientol/o basu dc datospersonale.r,
señalando el t$o de soprte.y las raracterísricas det lugar donde i nsgrnrdan;

14' ltts rvntrul¿.¡ I mecazismot & seguidad ltara ras tmn.tfetadas Qil,, en ¡, caJ,, ..Íe
eJcctticn;

wI. El nsguado dc ros sofomsfsias/o crcctnínins fu hs futospmonarcs;

r4II' r'a¡ bitámra¡ dc acn§0, opctación atidianajt rulncraciorus o lz scguridad de bs darosproaabs;

IX El aruilisis fu riesgos;

X. Elaruil*is dc bncha;

ñ.. Lagutión dt wlneraciones;

fl, l'a¡ neüda¡ fu seguridadfsicas apticadar a ras instaraiones;

XilI. l-os nnÍmbs dc idettficaciónl attenricación de usuarios;

XV. Ias pmrüniefios de nspathjt reaeemción de datos penonales;

XV. Elplatr fu contitgeuia;

xw- I¿s téod¿'as uritiryüspra ra sapnsúírry bntdo segam dc hs danspcrsoubs.
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XI4I. Dlpkn dc trabEo;

X\4II. l-os mecanismos de monitonol naisión d¿ las nedida¡ fu segtidad,l

XIX. El pmgrana general dc cEacitación.

Como consecuencia de lo anterior, lo procedente será aprobar el documento de seguridad
eo comento, elaborado por la Unidad de Transparencia y las áreas que tratan datos personales
del Ayuntamiento de Teuchitlán, Jalisco, a de dar cumplimiento a los deberes señalados en la
oormatividad correspondiente y de ser una política institucional para todos los senidotes
públicos del Ayuntamiento en comento.

El Comité de 'Iransparencia del Ayuntamiento de Teuchitlán Jalisco estima que debe
aprobarse el Documento de Segruidad.

Una vez expuesto lo anterior, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de

Ieuchitlán, en cuanto al segundo punto del orden del dia:

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el documentc; de seguddad para el Ayuntamiento de Teuchitlán.

SEGUNDO.- §e instruye a todas los servidores públicos para que cumplan con lo señalado

en el documento de seguridad así como la confidencialidad, integridad y
respecto de los datos persoaales.

Tercero: Asuntos generales.

La Presidenta del Comité preguntó a los miembros del mismo sr exrsten temas

arlicionales quc deban tratarse, a lo cu'¿l los integrantes rcslxrndiercrl err sentido
negatirrc, por lo cual no existen asuritos generales por tratar.

Agotados entonces los puntos del orden del día, y no habiendo más asuntos por tratar
continuación se clausura la sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Teuchidán, ]alisco, le.r.antándose la presente acta a continuación quienes en la misma

intervinieron.

4 Dt"t 5

€AuE ló 9E §EpT|EMBR§ NO, 10, €,n,ló760, TEU€HtrLdN, 

'ALI§€O,
&

§2
GOBI ERNO MUN IC¡ PAL 2OI8 . 2fr2I

I

7i l¡;'

df ,oe*, 7JJ 0l zq. zag otgg = 7gg s§01 @ n,ryuutemigntsteuehitlen@hotmait,eu* @ wwü,rsu€hirlen,§ob,mx



§2 TEUCHTT
GOBIERNO MUNICIPAT

C. Arreola Soto.
de Teuchitlán,Jalisco

Presidenta del Comité de Transparencia

Solorzano Bravo.
Titular de la Sindicatura Municipal.

Integrante del Comité de Transparencia.

Lic. Rica¡do Daniel Muñoz Solonano.
Director de la Unidad de Transparcncia_
Secretario del Comité de Transparencia.
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La presente hoja de firmas forrna parte del Acta de la segunda sesión ordina¡ia del comitéde Traaspareneia del H. Ayuntamiento de TeuchitlánJaEscs, eclebrada el 0(r de fcbrero
de 2019.
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